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ACUERDO DE CONCEJO N" Y'J .2O26.MDCC

Cerro Colorado, 22 dejunio del 2026.

EL ALCADE DE LA MUI¡ICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la l!¡unicipalidad oistrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N" 011-2026-|V0CC de fecha 16 de junio

de|2026, trató la moc¡ón d€ apoyo afavorde la LE.'Luceritos de oios',

CONSIDERAT{DO:

oue, la ltlunicipalidad, conforme a lo establ€c¡do €n el articu¡o '194' de la Constitución Pol¡tica del Estado y lqs artlculos I

y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gob¡emo promotor del desarollo local, co¡
psrson€ía juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus frnes, que goza de autonom¡a politica,

económica y admjnistrativa en los aEunlos de su compstencia y tiene mmo fnalidad la d€ represenlar al v€c¡ndario, pfomover la

adecuada prestac¡ón de los servicio6 públicos y el dssanollo ¡nlegral, soslenible y amónico de su circunscripción.
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Que, en el numeral 20 del articulo 2'de la Constitución Polil¡ca regla quelod¿ persona tienederechoa fomular peticiones,

individualo colectivamente, por sscito ante la autoridad ompetente.

Que, el numeral 123.1 del arliculo 123'del fexto Ún¡m Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡stlalivo G€neral,

aprobado mn oecreto Supremo N' 004-2019!US, prescribe que por la facultad de formulal peticiones de gracia, el administrado

puede sol¡citar al titular de la entidad competente la emisión de un acto suieto a su discrecionalidad o a su libre apreciaciÓn, o
prestación d€ un serviciocuando no cuenla con otro t¡tulo legal especifco q ue pemita ex¡girto como una p€tición en interés particular.

Que, 6l articulo 41' de la L€y orgánica d6 Municipalidades, L€y N" 27972, eslaluye que los acuerdos son d€c¡s¡ones, que

toma el concejo, referidas a asuntos especificoG de interés públim, vec¡nal o insftuc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de

gobierno para practicar un determinado acto o su¡etame a una conducta o norma instjtucional.

Oue, sl arliculo 87" de la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, anola que 16 munic¡pal¡dad€s proYinc¡ales y

distñlales, para cumplir su fin de alender las neces¡dades de los vecinos, podrán ejercer otlas funciones y competencias n0

establecidas especifcamente en la prssente ley o en leyes especial€s, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanlo dich6 funciones y

comp€t€ndas no estén res€rvadas expresam€nte a otros organismos públicos de nivel leg¡onal o nac¡onal

Oue, elsub numeral 3 del numeral 2.1 delartlculo2" delDecreto Legislativo delS¡stema Nacionalde Presupuesto Público,

aprobado con Dscreto L€gis¡aüvo N''1440, contempla que toda dispos¡ción o acto qu€ impl¡que la rsalización de gastos debe

cuantiicar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujete €n foma esÍic1a alcrédilo presupuestario autorizado a la Entidad

Pública.

Oue, mediante ofrcio N' 05&2026O1E-LD presentado a la mun¡c¡pal¡dad €l 23 de abril del m26 0rámit€ Documentario

260423J19) la dir€ctora de la l.E.'Lucerilos ds Dios" solicita apoyo d€ malla raschel mn su respecliva estructura d€ s0p0rt6, grass

sinlético y juegos recreativos para el nivel inicial; asimismo, peüciona la instalac¡ón de malls laschel para los ni€les primaña y

s€cundaria. Sólcitud que tione por fnalidad optimizar las mndiciones de protscción ftente a la radiación solar y oÍos lactores

climálicos, garanllzando asl entomos seguros, saludablss yfunc¡onales para 6ldesarrollo do las aclividades pedagogicas, Iecreativas

v osicomotic€s de los estudiantes.

Que, a Íavés del infome N' 633-202SSGM|V4oP|-[4DCC de fecha 29 de abril del 2026, €l Sub Gerenle de

l¡antenim¡ento de Infta€struc1ura y Vlas mmunica que, tras la inspección realizada, se €videncia que la infraestruclura presenta

mndicion8s ¡nad€cuadas psra al nomal desarcllo d€ las actividades educativas, lo cual hace necalaria ¡a ¡nterv€nción medianle

acc¡on€s ds mantenimienlo y mgjora de los ambientes ex¡stentes. En at€nción a dicha necesidad, se procedió a efecluar el mefado

de los materiales necesarios, mismos que se detallan a continuac¡ón:

Pqóx UI'IDAO

1

Suministro d6 mdla rdchel de 90% de sombra, incluido co6tula p€nmefal, ojahs

ñelálicos y lenso¡es
tt 6didas: 15.0On. X 10.00m.

150

2
Suminisfo da mallá rasch€lds 90% do sombra, incluido costura perimelral, ojel€s

m6táim6 y l€nsom.
MÉdidas: 1600m X 16.00nr.

256

3

Suministro d€ mella raschol de 90% do sornbre, incluido collüre p€nmetrd ojal6s

molálicos y l6nso.6s.
M¿dides: 18.mrn. X 15.00m.

270

Sem6ririVgtx
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oue,coninfomeN.o267.2o26.sGcP-GAF.MDccdefechal2demayode|2026'|asubGerentedecontfo|Pslfimonia|'
intorma quiOe'ti verincación fisica efec.tua¡a in el Ámá."n Ot Sul¿* O. Obra y de acuerdo con el Infome N' 008-2026-KMAJ'

SGCP-GAF-IyIDCC, se constató que unrcamenü se cuJnta con stoct ¿e pintura esmalle color verde en el almacén adm¡nistrativo'

siendo insufc¡enle para atendel integlamente el requerim¡ento ef€ctuado

Qu€, nediante infoÍne N' 77&2026SGM|V-GOPI-MDCC de f€cha 26 de mayo del 20m',el sub. Gerente-de

Mantenimiento de Infraesfuaura y Vias, requreiJetectuar h ónsulta de disponitilidad p-resupuestal mÍespond¡ente a l.s conceplgs

Tubo ñ€lá|m cuádrado de 4' X 6.00qI?144
o metálico cuadrado de 2' X 6.00ñ x 2.5 mm

ra bse ánücorosiva con comalo d€ z¡nc.

rá esmallo color verdg

om€nto porüend tPo i

, de eero oa¡veni¿ado de 31 6

12
Sr,midstro do cásp€d¡lntétlco do uso re.r€ativo p¡ra zons do luogos infanlil€s' con

báse amodrouanb.
150

13
Juooo6 rod;at'rofidra uso tt"tL d€ pol'áirbno do alle oeisided íMpo) sub€ y

bae. tobooá¡ inh L cdtus€|, columpio, módulo de iuego receal¡vo'
UND 5

li. eiJu.dto dt;t*, rfn ¡e evalual la viabilidad de su atención' sisndo ástos:

,ffi

Que'coninformeN"367-2026JrlDcc/GPRRdefscha05dejuniods|,2026,91G€rentedsPbnncación,Presupuestoy
Rac¡onatizac¡ón conctuye que, si etmncejo m;n;;aiüi i-o-,t i-óió¡-ai áiápovo p€ticionado, 

,este 
s€rá atendido con cargo a nuestro

oasro cofiente, hasta por un monto m¿x¡mo oá !) "üü:¿¡ó r.:,jári,-rt. y ,átio.mil doscientos cuarenla v dos con 00/100 soles) el

óuat coresponde a suministro e insta¡acon de;raü,u ratiila" *n túUo rnetálico, suminisro e ¡nstalsción de cesped sintél¡co d€

ffi;;";tü ñ;;; áeluegot inr"nübs' iu;'gos-iátituiiu;;ptiu '* ¡ntuntilv suministlo 6 ¡nstalación de malla raschel'

Que, mediante informe legal N" 1 16-2026-GAJ-|\4OCC de fecha 10 de lunio del 2026' el Gerente de Asesoria

Jurldica, conctuye que estiman¿o las acruac]oiels-pá.tirá¡ái pt m funcionarios.i/o servidores públicos de las unidades

ofoánicas competentes,., r.aioru, or.o. 
"i-pJnii-d" 

uiriá t.g.r,'.rti..r rr rolicitud fofmulada, máxime sicon ello se genefara

condic¡ones ópt¡mas para ta atención eCucaiia i" fa po¡lu.iOn esrrOiantilde Ia zona,nediante la ¡mplantaciÓn de espacros

destinados at desarro o de las activ¡oaoes acJdürüüi"iiáátirár; r.dida que además salvaguafda la inlegridad fís¡ca de

los estudiantes frente a tos ,i.rgos orp,otáiii iJl.',r¿¡riiOn ,ofu, y los fádores climáticos , lo que permi¡rá c.ntar c.n

".t"ri,üü4,ütit 
ttsrros, satuoaores y oig;ós indispensables para eldesarrollo integral y bienestar'

En consecuencia, con conoc¡m¡€nto de los m¡embros del Co¡leiolvlul¡cipal' lu€go deldebate sobre el asunto materia del

presente en'é;i¿i?'e"üo;i,i,ilóáii'á¡l Ñ; óri-zoz6-tvocc, por UNANIMIDAD, se emite elsisuiente 
,,.r^

ñryf*É
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Sumnislro de mella taschel d6 90% oo sombra inc'uido

cls¡Jra 9€rimalral ojales m€tálicos y l6nsorss fÍl€dloas:

SLminisro e insblaci¿n de esfudura mslálba con lubo

m€táhco cuaO¡ado de 4'X 6 00rn X 25 mm Y vr96

üti*t"1"" ¿" tu¡o *t¿li. .uadredo do z x 6 00m x

2 5 rnm. (SEGJN PLANoS)

Suministro 6 irslaleón de cóspe<l sin$üco de uso

roc€abvo pda zona de j!€gos ínfanliles' con Das€

amorljguentE,

Jugoos ¡€creaüvo6 para uso Infa¡tl de 9ol€tilono ó0 ella

ááni'¡á t,opgt .uo" v u.¡" lobogán inlanül canusel

columpo. nódulo doluego rslealivo (lncl lnstal*on)

Suministros € inst¿lackln dr malla r¿schol da 9ü16 de

sombra, ncluido costura p€dm€lral o¡e¡es m€lal|c06 y

t€nsoGs r¡Edidás; 16 00m X 16.00m

Sumrnisros € instdación & malle r6cid dá 90% d€

sornka, mdudo ca6tür¿ p€rimofál oja¡es rn€ld|@s t
tonsoles m6did6: 18.(0m X 15.00rn
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR el apoyo requerido por la directora del LE. "Luceritos de Dios", hasta por la suma

¿isouesra en €l inlorme N" 367-2026-|\¡DCCiGPRÉ d;¡ Gerent€ d€ Planilicación, Presupusslo y Rac¡onalización' d€stinado para

sumtnistro e instalación de estructura metálica con tubo metálico suminislro e instalaciÓn de c€sp€d slntetGo 0e uso recreaüvo para

ion. ¿-.lu"go; infrntil.i, iuegos recreativos para uso infanlil y suministro e instalación de malla raschel de acueldo a ¡as

oo"rñ*iói., r¿.no.i oei¡nórme ¡¡" zzg-zoiOSGlyIV-GOPI-¡,IDCC delsub cerentede [rantenimiento de lnfra€structuray VIas

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Geroncia de Administración y Finanzas, sub Gerencia de Logistica y

n¡astecimiónios, Áicomoa la Sub Ger€ncia de Mantenimiento d€ lnfraestructura y V¡as, el iel cumpl¡miento delplesente

aRTICULO TERCERO: DISPONER que el apoyo consistente se haga efectivo pata el fn solicilado, siendo la l-E

,Lucerilos de O¡.s", la beneiciaria d¡recta. Dichos bienes üeúerán ser utillzados exclus¡vam€nts para la implantA6ión de espa6ios

¿eitinaáoJ af Oesinolro de las activ¡dades academias y recreativas de la l.E 'L1¡re¡tos de Dios' La Ger€ncia de Adm¡n¡strac¡ón

i ¡liá.iri o.¡"¿ coordinar y supervisar la-énüt..¡oi La Sub Gerencia de lfanten¡miento de Inlraestructura y V¡as deberá

;oordinar la implementación de espacios dest¡nados al desarfollo de las actividades academias y fecreat¡vas; a fn de asegutar

su adecuado uso Y cumPlimienlo

ART|CULocUARTo:ENcol,lEDARa|aoñcinadesecfetariaGeneral|anotmcaciónde|pfesenteya|aoficinad6
Tecnologias de la Infomac¡ón su publicación 6n el portalweb instituc¡onal
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@9M.
N" 500 Urb. La Libertad' Cerro Colorado
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